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DEPOSITO LEGAL LE - I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

. vertencias: i.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual 
3-a—inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.

uscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuer e la inserción del mismo5 devengará la tasa con un recargo del too por roo.

IM DE CASTILLA Y LEON
Delegación Territorial de Avila

SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

Edicto de notificación
Habiéndose iniciado1 procedimientos' 

por este Servicio Territorial, en virtud 
de denuncias que constan en los expe
dientes que abajo se relacionan, y no 
habiendo sido posible notificar su ini
ciación a los, interesados, por carta, se 
Gectua la notificación por la presente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo dé 17 de julio de 1958 
;BOE de 18 de julio), advirtiendo a los 
notificados que los respectivos expedien
tes están en este Servicio Territorial, 
C/ Avda. de Madrid, s/n., Estación de 

■utobuses, de Avila, para su vista y 
audiencia, pudiendo presentarse alega
ciones durante el plazo de 15 días a 
partir de la publicación de esta notifi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

. Expediente: AV-10069-0. — Denun
ciado; Luis Fernández López.—Ultimo 
domicilio: Páramo, 3. 27120 Castrover- 
e (León).—-Supuesta infracción: Ar- 
iculo 142-b), Ley 16/87, de 30 de ju

lio, L.O.T.T.
Avila, 15 de julio de 1991.—El De

lgado Territorial (ilegible).
6298 Núm. 4936-2.304 ptas. 

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Reglamen
to General de Policía y Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por Real Decreto 2.816/82, 
de 27 de agosto, se hace público por 
término de diez días, a efectos de re
clamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para la siguiente 
actividad:

A doña María del Pilar Sanjuán Lló
rente, para acondicionar un local sito 
en la calle Ramiro II, n.° 7, con desti
no1 a bar musical. Expte. 1318/91.

A D. Angel y D. Juan Carlos Frei- 
jo1 Llamazares, para acondicionar un 
local sito en Avda. José María Fernán
dez, n.° 49, con destino a bar musical. 
Expte. 1319/91.

León, 16 de julio de 1991.—-El Al
calde, Juan Morano Masa.

6182 Núm. 4937—1.656 ptas.

* *

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamien
to se tramita expediente de concesión 
de licencia para las siguientes activi
dades :

A C.B. Ramos (Rpre. D. Antonio Ra
mos Dobón) para tomar en traspaso^ un

local destinado a taller de fontanería en 
la c/ Conde Ansúrez, n.° 6. expediente 
núm. 208/89.

A Maquinaria y Automoción, S. A., 
(Repr. D. Juan Diez Guísasela) para la 
apertura de un taller, almacén y expo
sición de vehículos en la c/ División 
Azul,, n.° 10 (Armunia), dos naves in
dustriales, expediente núm. 980/89-V.O.

A D.a Marina Martínez Gutiérrez, 
para la apertura de un taller de con
fección de bolsos de material sintético 
“polipiel” en la c/ Cardenal Cisneros, 
n.° 6, expediente núm. 491/90.

León, 16 de julio de 1991.—El Al
calde, Juan .Morano Masa.

6180 Núm. 4938 -1.872 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si- 
siguientes actividades:

A Pix Servicio de Fototecnicolor,
S. A. (Repr. D. José-Gabriel Pérez Mar
tínez), para la apertura de un local des
tinado a Laboratorio Fotográfico en la 
calle Moisés de León, n.° 4, bajo, ex
pediente núm. 1112/91-V.O.

León, 31 de julio de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

6557 Núm. 4939—1.224 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec-
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táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico, por término de diez dias, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente- 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A Gesdial, S. L., representada por 
D. Aureliano Gutiérrez García, para 
acondicionar un local sito en calle Co
lón, núm. 5, con destino a pizzería. 
Expte. 1484/91.

León, 2 de agosto de 1991.—El Al
calde, Julio César Rodrigo de Santiago.

6620 Núm. 4940—1.368 ptas.

PONFERRADA
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía y Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico por término de diez días, a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para la si
guiente actividad:

A don Jesús Soto Digón para la eje
cución de obras de acondicionamiento 
de local, destinado a pensión, sito en 
la calle C.a Madrid-Coruña, 57.

Ponferrada, a 31 de julio de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

6593 Núm. 4941-1.296 ptas.

* *

Por D. Luis Valle Maceda, actuando 
en nombre y representación de Busines 
Young, S. L., se ha solicitado licencia 
municipal para campo minigolf, como 
complemento a la instalación de disco- 
bar, con emplazamiento en Camino del 
Gato, Otero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
de referencia puedan formular por 
escrito que presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento las observa
ciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Ponferrada, 31 de julio de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

6594 Núm. 4942—1.584 ptas.

* *

Aprobado inicialmente el expediente 
de modificación de créditos del presu
puesto municipal, número 1/91, por 
acuerdo plenario de 29 de abril de 1991, 
v habiéndose presentado reclamaciones 
durante el periodo de exposición pú
blica, el Ayuntamiento Pleno, en sesión

celebrada el día 12 de julio de 1991, 
acordó desestimar las reclamaciones pre
sentadas y aprobar definitivamente el 
expediente de modificación de créditos 
número 1/91, siendo su resumen por 
capítulos el siguiente:
A) Créditos en aumento.
1. —rCréditos extraordinarios.

Capítulo I 15.022.747
Capítulo II 651.826
Capítulo IV 700.000

2. —-Suplementos de crédito
Capítulo I 37.000.000
Capítulo II 10.000.000
Capítulo IV 4 000.000
Capítulo VI 58.804.318

Total 126.178,891
B) Procedencia de los fondos.

Del superávit dispo
nible del último 
ejercicio 126.178.891

Ponferrada, 1 de agosto de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

6595 Núm. 4943—2.160 ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
Se convoca anuncio para la provisión 

con carácter laboral temporal de las pla
zas de:

—Encargado de Biblioteca Pública 
municipal.

— Conserje-Portero y Cometidos Múl
tiples de Casa de Cultura de Pinilla.

—Conserje-Portero de Casa de Cul
tura y Centro Socio-cultural Polivalente.

—Encargado de Instalaciones Depor
tivas municipales.

—Conserje-Portero - Coordinador del 
Polideportivo cubierto de Pinilla.

—Conserje-Portero y Cometidos Múl
tiples del Colegio de E.G.B. de Tro- 
bajo.

Con arreglo a las siguientes bases:
BASES PARA LA CONTRATACION LA
BORAL TEMPORAL DE LOS SIGUIENTES

PUESTOS DE TRABAJO

—Encargado de la Biblioteca Públi
ca municipal.

—Conserje-Portero y Cometidos Múl
tiples de la Casa de Cultura de Pinilla.

—Conserje - Portero de la Casa de 
Cultura y Centro Sociocuitural Poliva
lente.

—-Encargado de Instalaciones Depor
tivas municipales.

—-Conserje-Portero-Coordinador, del 
Polideportivo cubierto de Pinilla.

—Conserje-Portero y Cometidos Múl
tiples del Colegio de E.G.B., de Tro- 
bajo del Camino.
1.—Objeto

El objeto de esta convocatoria es la 
provisión con personal laboral temporal 
y, en tanto no se cubran con carácter 
fijo, las plazas de:

1. —Encargado de Biblioteca Pública 
municipal.

2. —Conserje - Portero y Cometidos 
Múltiples de la Casa de Cultura de Pi
nilla.

3. —Conserje-Portero de Casa Cultu
ra y Centro Sociocuitural Polivalente.

4. —Encargado de Instalaciones De
portivas municipales.

5. —Conserje-Portero-Coordinador del 
Polideportivo cubierto de Pinilla.

6. —.Conserje - Portero y Cometidos 
Múltiples de Colegio de E.G.B., de Tro- 
bajo del Camino.
2. —Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso- será 
necesario:

1. —Ser español.
2. —-Tener capacidad para contratar 

laboralmente, conforme a lo estableci
do en el art. 7 del Estatuto de los Tra
bajadores.

3. —No estar incurso en causa de in
capacidad o- incompatibilidad para ser 
contratado por el Ayuntamiento.

4. —No padecer defecto físico que im
pida el desempeño del puesto.

5. —No hallarse inhabilitado para el 
ejercicio del empleo objeto de la con
vocatoria.

6. —Estar en posesión de la titulación 
siguiente:

1. —-Encargado de Biblioteca Pública 
municipal, Bachiller Superior.

2. —Conserje - Portero y Cometidos 
Múltiples de Casa de Cultura de Pi
nilla, Certificado de Escolaridad.

3. —-Conserje-Portero de la Casa, de 
Cultura y Centro Sociocuitural Poliva
lente, Certificado de Escolaridad.

4. —-Encargado de Instalaciones De
portivas municipales, Certificado de Es
colaridad.

5. —-Conserje-Portero-Coordinador del 
Polideportivo cubierto de Pinilla, Cer
tificado de Escolaridad.

6. —-Conserje - Portero y Cometidos 
Múltiples del Colegio de E.G.B., de 
Trabajo del Camino, -Certificado de Es
colaridad.
3. —Instancias

Las instancias solicitando tomar par
te en la conovcatoria en la que los as
pirantes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de las condicio
nes exigidas referidas siempre a Ja fe
cha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias, se 
presentarán en el registro general del 
Ayuntamiento en horas de oficina.

El plazo- para presentación de instan
cias será de diez días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de *a 
convocatoria en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Junto con la instancia los aspirantes 
acompañarán la documentación acredi
tativa de la titulación, así como las re
ferencias y demás extremos que consi-
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que se indican

6.989.290

2.018.120.888

Núm. 4945—1.512 ptas.

I ....
II ....
III ...
IV ...
VI ...
VIII .
IX ...

71.010.710
presupuesto

223.300.000
290.139.290
38.850.000
16.200.000

1415.631.598 
3.500.000 

30.500.000

d) Certificado de la titulación exi
gida.

BERCIANOS DEL PARAMO
Habiendo sido solicitada la devolu

ción de la fianza presentada ante este 
Ayuntamiento1 por D. Rafael Cueto 
Martínez, en representación de Cons
trucciones Hermanos Cueto, una vez 
recibida definitivamente la obra de 
“Construcción de pista polideportiva en 
Zuares del Páramo”, se expone al pú
blico el oportuno expediente, durante 
15 días hábiles al objeto del artícu
lo 88.1 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu
diéndose presentar las. reclamaciones 
oportunas en la Secretaría General de 
este Ayuntamiento.

Bercianos del Páramo, a 26 de julio 
de I991-—r La Alcaldesa, María Cruz 
Fi dalgo.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 150.1 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre al que se remite el artícu
lo1 158.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 
al que se remite el artículo 38.2 del 
Real Decreto' 500/1990 de 20 de abril, 
se pone en conocimiento general que en 
la Intervención de esta Entidad Local 
se baila expuesto al público el expedien-

8.—Nombramiento y contratación

Concluido el proceso' selectivo y apor
cada la documentación a que se refiere 
la base anterior, el Alcalde de acuer
do' con la propuesta, del Tribunal Ca
lificador procederá al nombramiento de 
les aspiratnse propuestos, precediéndo
se seguidamente a la formalización del 
oportuno contrato laboral temporal.

En San Andrés del Rabanedo, a 6 de 
agosto de 1991.—El Alcalde (ilegible).

6662 Núm. 4944—6.912 ptas.

Por parte de Restaurante Pablo e Hi
jos, S. A. L., se ha solicitado licencia 
para cambio de titularidad de “Restau
rante Pablo”, que estaba a nombre de 
doña Elisa Pérez Girón, situado en calle 
José Antonio, s/n., de Posada del Bier- 
zo, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacen* las 
observaciones pertinentes dentro del 
plazo de diez días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Carracedelo, a 22 de julio de 1991.— 
El Alcalde (ilegible).

6370 Núm. 4947—1.512 ptas.

M.a José Montero Núñez, Delegada 
de Educación y Cultura.

José Antonio Alvarez Patios, Delega
do' de Juventud y Deporte.

Gonzalo Patios Vidal, Delegado de 
Sanidad y Medio Ambiente.

Pedio Garnelo Potes, Delegado de 
Acción Rural.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo* dispuesto en el artícu
lo 44 del Reglamento indicado anterior
mente.

En Carracedelo, a 16 de julio de 1991. 
El Alcalde, Agustín Rivera Merayo.

6699 Núm. 4946—414 ptas.

CARRACEDELO
Por esta Alcaldía mediante decreto 

del día de la fecha, y en uso de las atri
buciones concedidas por los artículos 43 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de lis 
Entidades Locales de 28 de noviembre 
de 1986, se han efectuado en favor de 
las siguientes delegaciones:

. El Pleno de la Corporación, en se
sión celebrada el día 19 de julio de 
1991 aprobó el expediente de modifica
ción de créditos 1/91 del vigente pre
supuesto para 1991, siendo los recursos 
a utilizar y el estado por capítulos del 
presupuesto' de gastos después de los 
reajustes efectuados los 
a continuación:
-—Recursos a utilizar:

—-Del superávit de 
la liquid ación 
presupuesto' 1990

—^Transferencias de 
otras partidas- ...

—Estado por capítulos del 
de gastos:
Capítulo
Capítulo
Capítulo
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo

deren convenientes relativos a los as
pectos objeto de valoración por el Tri
bunal.
4.—Relación de admitidos y reali

zación DE LA ENTREVISTA

Expirado el plazo de presentación de 
instancias, la Alcaldía dictará resolución 
aprobando la lista de admitidos- y ex
cluidos, que se publicará en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, en esta 
misma resolución se determinará el lu
gar y fecha de constitución del Tri
bunal y su composición, así como el lu
gar y fecha de iniciación de la entre
vista.
5— Tribunal

El Tribunal calificador designado por 
el Alcalde estará integrado por los si
guientes miembros:

—Presidente: El de la Corporación 
o miembro en quien delegue.

—Secretario; El de la Corporación 
o funcionario que legalmente le sus
tituya.

—Vocales:
El Concejal responsable de personal.
El Concejal responsable del área que 

afecte al servicio.
El jefe del servicio o en su defecto, 

un técnico -o experto designado por la 
Alcaldía.

Un Funcionario- de carrera de igual 
o, superior titulación a la que se pre
cise para la provisión de la plaza de
signado- por la Alcaldía.

El Tribunal estará facultado para re
solver las dudas y tomar los acuerdos 
que correspondan para aquellos supues
tos- no previstos en las bases.
6.—Entrevista

El Tribunal mediante la realización 
de una entrevista personal, valorará ¡a 
aptitud, conocimiento y experiencia, do
cumentalmente acreditados del aspiran
te terminadas las entrevistas el Tribu
nal procederá a la calificación de los 
aspirantes elevando propuesta de nom- 
nr^tntent° a, la Alcaldía que no podrá 
rebasar el número de plazas convocadas.
7- Documentación
. Ei aspirante seleccionado' presentará 
üentro £el plazo- de cinco días desde 
piUe a£a público su aprobación en 

edictos los documentos 
ypdjtativos de las condiciones reque- 

caíuj Eara Partlcipar en el concurso, y 
- .aladas en la base segunda:

a) Fotocopia, compulsada, del D.N.I.
Certificado- acreditativo de no 

nn e^er enfermedad o defecto físico 
e .^prda el normal ejercicio de la

1 n-cion a desempeñar.
Atocia ración jurada de no haber 

^Pajado mediante expediente disci- 
punario de una Administración Pública, 
d3aVS mcursP en causa de incapaci- 
,ni'i.-fQ<:.lncompati'bilidad ni hallarse inha- 
ob^°4pira el ei-rcicio del empleo 

jeto de la convocatoria.

Total ...
Dicho expediente estará de manifies

to- en la Intervención de Fondos por 
espacio1 de 15 días hábiles con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos- 446 y 
450 del R. D. Legislativo 781/86 de 
18 de abril, durante cuyo plazo se po
drán formular las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen pertinentes, 
entendiéndose que de no producirse ta
les, la aprobación inicial se entenderá 
como definitiva.

San Andrés del Rabanedo, 19 de iu- 
lio de 1991.—El Alcalde, Miguel Mar
tínez Fernández.

6168
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te de concesión de créditos extraordi
narios y suplementos de crédito, núme
ro 2/91 que afecta al vigente presu
puesto que fue aprobado inicialmente 
por la Corporación en Pleno en sesión 
celebrada el día 26 de julio de I991 
financiado con el remanente líquido de 
Tesorería disponible procedente de la 
liquidación del presupuesto de esta En
tidad del ejercicio 1990.

Los interesados que estén legitima
dos según lo dispuesto en el artícu
lo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que 
se ha hecho referencia, y por los meti- 
vos taxativamente enumerados en el 
número 2 de dicho artículo 151, podrán 
presentar reclamaciones con sujeción a 
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días hábiles 
a partir del siguiente a la fecha de in
serción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

b) Oficina de presentación: Regis
tro general.

c) Organo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno.

En Bercianos del Páramo, a 29 de 
julio de 1991. — La Alcaldesa, María 
Cruz Fidalgo.

6415 Núm. 4948—1.062 ptas.

VILLAMAÑAN
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

ordinaria celebrada el día 26-7-91 
acordó por unanimidad aprobar el 
padrón de precios públicos para 1991, 
por la cantidad de 4.091.895 pesetas ; 
desglosándose de la manera siguien
te: Desagüe canalones 2.596.740 pe
setas; entrada carruajes, 394.155 pe
setas; y alcantarillado, 1.101.000 pe
setas.

Lo que se hace público por espa
cio de quince días a los efectos re
glamentarios, quedando aprobado de
finitivamente si durante el tiempo 
de exposición pública no hubiere re
clamaciones. 

mentarlos, quedando aprobado defi
nitivamente si durante el tiempo de 
exposición pública no hubiere recla
maciones.

Villamañán, 30 de julio de 1991— 
El Alcalde (ilegible),

Habiéndose adjudicado por Decre
to de la Presidencia de la Diputación 
Provincial a favor de “Vidal Perrero, 
S. L.”, la ejecución de las obras de 
pavimentación de calles en Villacé,
1.a fase (calle de la Iglesia), del Plan 
Provincial 1989-90, número 362, por 
el importe de su proposición que as
cendió a la cantidad de 4.400.000 pe
setas; la Corporación en sesión del 
día 26-7-91 acordó por unanimidad 
el establecimiento e imposición de 
las reglamentarias contribuciones es
peciales, conformé a la Ordenanza 
vigente y demás disposiciones lega
les, ampliables igualmente al posi
ble aumento de obra que se origine, 
previa certificación técnica.

Lo que se hace público a los efec
tos reglamentarios.

Villamañán, 30 de julio de 1991— 
El Alcalde (ilegible),

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión del día 26-7-91 aprobó por una
nimidad el proyecto de instalación 
eléctrica para vestuarios y cafetería 
de las piscinas municipales, redacta
do por don José Antonio Canseco 
García, Ingeniero Industrial, Cole- 
giado número 516, visado por el Co
legio de Ingenieros Industriales de 
Asturias y León el 2-7-91; y cuyo 
presupuesto total asciende a la can
tidad de 844.385 pesetas.

Lo que se hace público por espa
cio de quince días a los efectos re
glamentarios.

Villamañán, 30 de julio de 1991— 
El Alcalde (ilegible).

6449 Núm. 4949—1.404 ptas.

VALDELUGUEROS

Villamañán, 30 de julio de 1991— 
El Alcalde (ilegible).

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día 2&-7-91 
acordó por unanimidad aprobar el 
padrón de agua-basura 2.° Tr./91, 
siendo su resumen el siguiente: 
Agua Villamañán, 887.261 pesetas; 
más IVA 53.236 pesetas; basura Vi
llamañán, 539.086 pesetas; basura 
Villacé, 54.976 pesetas; basura Vi- 
llacalbiel-San Esteban, 78.551 pese
tas, y basura Benamariel, 44.029 pe
setas.

Lo que se hace públco por espacio 
de quince días a los efectos regla-

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración el pliego de cláusulas económico- 
administrativas que ha de regir la su
basta de las obras de abrevadero, fuen
te pública y captaciones en Llamazares, 
se expone al público durante un plazo 
de ocho días contados a partir del día 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para que puedan presentarse 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, 
si bien la licitación se aplazará, en el 
supuesto de que se formulen reclama
ciones contra el pliego de condiciones.

Objeto: Las obras de abrevadero, 
fuente pública y captaciones en Llama
zares.

Tipo: El tipo de licitación se fija 
en 1.694.176 pesetas, mejorado a la 
baja.

Fianza provisional: 33.884 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del importe 
total de las obras.

Fianza definitiva: El 4 por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones: En la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
a las trece horas del día siguiente hábil 
al en que finalice el plazo de presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición: En sobrece
rrado debiendo figurar en el mismo 
“Proposición para tomar parte en la 
contratación por subasta de las obras 
de abrevadero, fuente pública y capta
ciones en Llamazares”. En el sobre ha
brán de incluirse estos documentos:

a) Documento Nacional de Identi
dad o fotocopia autenticada.

b) Declaración jurada de no hallar
se incurso en las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en la Ley.

c) Resguardo acreditativo de haber 
depositado la fianza provisional.

d) Justificante de estar al corriente 
de pago de la Seguridad Social.

e) Escritura de poder, si se actúa 
en representación de otra persona, le
galizada en su caso.

f) Documento que acredite la clasi
ficación del contratista en su caso.

g) Justificante de la licencia fiscal.
MODELO

D , con domicilio en > 
y D.N.I  expedido en  con 
fecha , en nombre propio (o en re
presentación de , como acredi
tado por ) enterado de la con
vocatoria de subasta anunciada en J 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero ..., de fecha , toma parte 
en la misma comprometiéndose a rea
lizar las obras de  en el precio 
de  (letra y número), con arre
glo al proyecto técnico y pliego de 
cláusulas económico-administrativas que 
acepta íntegramente, haciendo constar 
que no está incurso en los supuestos 
de incapacidad e incompatibilidad esta
blecidos en los artículos 9 de la Ley de 
Contratos del Estado y 4 v 5 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. (Lugar, fecha y 
firma).

Valdelugueros, 26 de julio de i99l 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración el pliego de cláusulas económico- 
administrativas que ha de regir la su
basta de las obras de Alumbrado pu
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blico en Redipuertas, se expone al pú
blico durante un plazo de ocho días, 
contados a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, 
si bien la licitación se aplazará, en el 
supuesto de que se formulen reclama
ciones contra el pliego de condiciones.

Objeto : Las obras de alumbrado pú
blico en Redipuertas.

Tipo : El tipo de licitación se fija en 
1.305.824 pesetas, mejarable a la baja.

Fianza provisional: 26.116 pesetas, 
equivalente al 2 por roo del importe 
total de las obras.

Fianza definitiva: El 4 por 100 del 
remate.

Presentación de proposiciones : En la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio' en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Apertura de proposiciones: En el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del día siguiente hábil 
al en que finalice el plazo de presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición: En sobre ce
rrado debiendo' figurar en el mismo 
“Proposición para tornar parte en la 
contratación por subasta de las obras 
de alumbrado público' en Redipuertas”.

En el sobre habrán de incluirse estos 
documentos:

a) Documento Nacional de Identi
dad o fotocopia autenticada.

b) Declaración jurada de no- hallar
se incurso en las causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en la Ley.

c) Resguardo acreditativo de haber 
depositado la fianza provisional.

d) Justificante de estar al corriente 
de pago1 de la Seguridad Social.

e) Escritura de poder, si se actúa 
en representación de otra persona, le
galizada en su caso;

f) Documento' que acredite la clasi
ficación del contratista en su caso.

g) Justificante de la licencia fiscal.

MODELO

D- , con domicilio en , 
J I , expedido- en , con
echa ....... en nombre propio1 (o en re

presentación de , como acredi- 
ado por ), enterado- de la con

vocatoria de subasta anunciada en el 
letin Oficial de la provincia nú-

* er.° • de fecha , toma parte 
n la misma comprometiéndose a rea- 
]zar fas obras de  en el precio 

......  (letra y número), con arre
glo al, proyecto técnico' y pliego de 

ausulas económico-administrativas que 
epta. integramente, haciendo constar 
e no está incurso en los supuestos

ki 1?faPacidad e incompatibilidad es-ta- 
ci es en los artículos 9 de la Ley de

Contratos del Estado y 4 y 5 del Re
glamento' de Contratación de las Cor
poraciones Locales. (Lugar, fecha y 
firma).

Valdelugueros, 26 de julio de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

6364 Num. 4950—11.880 ptas.

CALZADA DEL COTO
Aprobado por el Ayuntamiento, en 

sesión de 23 de julio de 1991, la soli
citud de formalización de aval bancario 
con el Banco de Santander, sucursal de 
Sahagún, por importe de 3.250.000 pe
setas, para garantizar la aportación mu
nicipal ante la Excma. Diputación Pro
vincial de León, de las obras de “Pa
vimentación de calles en Calzada del 
Coto-, 7.a fase, y Codornillos, 4.a fase”, 
incluidas en los Planes Provinciales de 
1991- El expediente de referencia se 
encuentra expuesto- al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento- por espa
cio de quince días hábiles al efecto de 
oír reclamaciones.

Calzada del Coto, 30 de julio de 1991. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modificación 
de créditos- núm. 1/91 dentro del vi
gente presupuesto general, estará de 
manifiesto en la Secretaría de esta En
tidad, por espacio de quince días há
biles, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo- 150, en relación con el 158.2 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, 
durante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen perti
nentes.

Calzada del Coto, a 30 de julio de 
1991.—El Presidente (ilegible).

Por esta Corporación en Pleno, en 
sesión de 23 de julio de 1991, con el 
voto favorable de seis Concejales, sien
do- siete los- que de derecho la compo
nen, se tomaron los- siguientes acuerdos:

“1.—Transcurrido- el plazo de expo
sición al público de los acuerdos pro
visionales de imposición y aprobación de 
la Ordenanza fiscal de la tasa sobre re
cogida domiciliaria de basuras, y no 
habiéndose presentado, dentro del mis
mo, reclamación alguna, dichos acuer
dos quedan elevados a definitivos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales,

2.—-El referido acuerdo de imposi
ción y el texto- íntegro de la Ordenanza 
reguladora se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y se aplicará a 
partir de la fecha que señala la Dispo
sición Final de dicha Ordenanza.

5

3.—-Contra los presentes acuerdos de
finitivos de imposición y ordenación de 
la tasa sobre recogida domiciliaria de 
basuras podrán los interesados interpo
ner recurso con-tencioso-administrativo 
ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid, en el plazo de dos meses, conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de estos acuerdos y del texto 
íntegro de la Ordenanza, en el Boletín 
Oficial de la provincia.”

El texto de la Ordenanza es el del 
anexo a este edicto, y que a continua
ción se transcribe.

Fecha 30 de julio- de 1991.—El Al
calde (ilegible).
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS

SOLIDOS URBANOS

Fimdamtento legal
Artículo i.° 1. De conformidad

con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora dé las Haciendas- Loca
les, se establece la tasa por el servicio- 
de , recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos.

2. Por el carácter higiénico-s-anitario 
la recepción del servicio es obligatoria. 
Obligación de contribuir

Art. 2.0 1. Hecho imponible.— 
Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de recogida de basuras do
miciliaria y residuos sólidos urbanos de 
viviendas, establecimientos- hoteleros y 
locales donde se ejerzan actividades in
dustriales, comerciales.

2. Obligación de contribuir. — La 
obligación de contribuir nace con la 
prestación del servicio, por tener la con
dición de obligatoria y general, enten
diéndose utilizado- por los titulares de 
viviendas y locales existentes en la zona 
que cobra la organización del servicio 
municipal.

3. Sujeto pasivo. — Están obligados 
al, pago- de la tasa, en concepto de con
tribuyentes, las personas físicas y jurí
dicas y las- Entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que resulten beneficiadas.

Tendrán la consideración de sustitu
tos del contribuyente, los propietarios 
de las- viviendas o locales, quienes po
drán repercutir, en su caso, sobre los 
respectivos beneficiarios.
Baste imponible y cuota tributario:

Art. 3.0 1. La base imponible de 
la tasa se determinará en función de la 
naturaleza y destino de los inmuebles.

2. La cuota tributaria se determi
nará por aplicación de la siguiente
__________________ TARIFA__________________

Importe 
anual 

Concepto Pesetas
Prestación del servicio en:

1. Viviendas familiares ... 2.500
2. Bares, cafeterías  5.000
3. Locales comerciales ... 5.000
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Exenciionies o bonificacio-nes
Art. 4.0 1. Estarán exentos del 

pago de la tasa aquellos contribuyentes 
en que concurra alguna de las circuns
tancias siguientes:

a) Los pensionistas que perciban 
ingresos anuales inferiores al salario 
mínimo interprofesional.

b) Estar incluidos en el padrón de 
beneficencia.

2. No se concederá bonificación al
guna de los importes de las cuotas se
ñaladas en las tarifas.
Administración y cobran zc

Art. $.° 1. Anualmente se formará 
un padrón en el que figurarán los con
tribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será 
expuesto al público por quince días a 
efectos de reclamaciones previo anímelo 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y por pregones y edictos en la forma 
acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposi
ción al público, el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el pa
drón que servirá de base para los do
cumentos cobratorios correspondientes.

Art. 6.° Las bajas deberán cursarse, 
a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo periodo, para surtir efec
tos a partir del siguiente. Quienes in
cumplan tal obligación seguirán sujetos 
al pago de la exacción.

Art. 7.0 Las altas que se produzcan 
dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obliga
ción de contribuir, por ia Administra
ción se procederá a notificar a los su
jetos pasivos la liquidación correspon
diente al aka en el padrón, con expre
sión de:

a) Los elementos esenciales de la li
quidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indicación de 
plazos y organismos en que habrán de 
ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Art. 8.° Las cuotas líquidas y no 
satisfechas dentro del período volunta
rio se harán efectivas por la vía de 
apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.
Infracciones y sanciones

Art. 9.0 En todo lo relativo a la ca
lificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a 
lo dispueto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley General Tributaria, con
forme se ordena en el artículo 11 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales.
Partidas fallidas

Art. 10.0 Se considerarán partidas 
fallidas o créditos incobrables, aquellas

cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Aírrobación y vigencia

Disposición final
1. La presente Ordenanza entrará 

en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 
1 de enero de 1991, hasta que se acuer
de su modificación o derogación.

2. La presente Ordenanza, que 
consta de diez artículos, fue aprobada 
por el Pleno del Ayuntamiento en se
sión extraordinaria, celebrada el día seis 
de marzo de mil novecientos noventa y 
uno.—rEl Secreario (ilegible).—V.° B.°: 
El Alcalde (ilegible).

6475 Núm. 4951 - 4.032 pías.

BUSTILLO DEL PARAMO
ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada al efecto, 
el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir para ’.a 
ejecución de las obras dé “Sondeo arte
siano en Acebes del Páramo”, median
te subasta pública, por el procedimien
to declarado de urgencia, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de cua
tro días, a efectos de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, tal como determina el 
art. 122 del R. D. 781/86.

Simultáneamente, en armonía con los 
artículos 122 y 123 del citado texto le
gal, se anuncia subasta pública, si bien 
la licitación se aplazará cuando resulte 
necesario, en el supuesto de que se pre
sentaran reclamaciones contra el pliego 
de condiciones.

a} Objeto: La ejecución de las obras 
de construcción de “Sondeo artesiano 
en Acebes del Páramo, bajo el tipo de 
licitación de 15.071.737 pesetas, mejo
rado a la baja.

b) Las obras se realizarán en el pla
zo de cuatro meses a partir de la firma 
del contrato.

c) El pliego de condiciones estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante el horario y 
tiempo de la subasta, al objeto de que 
pueda examinarse y tener una mejor in
teligencia del contrato, así como el pro
yecto técnico- que sirve de base a la 
obra.

d) La garantía provisional para par
ticipar en la subasta, asciende a pese
tas 301.435.

e) El modelo de proposición se es
tablece al final de este anuncio.

f) Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en

horas de 10 a 13, durante el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente hábil al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia. La apertura tendrá lugar 
acto seguido de las 13 horas del último 
día de presentación.

g) La fianza definitiva asciende al 
4 % del precio de adjudicación.

h) La documentación a presentar la 
establece el siguiente

MODELO DE PROPOSICION

D , con domicilio en ,
D.N.I. n.° , en nombre propio 
(o en representación de don ...........),
enterado de las condiciones de adjudi
cación de las obras de “Sondeo artesia
no en Acebes del Páramo” (León), cuyo 
anuncio de subasta se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero  d e  de  de 
1991, conforme a un todo con el plie
go de condiciones y proyecto técnico, 
me comprometo a realizar las obras, con 
estricta sujeción a la documentación 
obrante en el expediente, por la canti
dad de  ( ) pesetas.

Acompaño resguardo de la constitu
ción de la fianza provisional, D.N.I. o 
fotocopia, declaración jurada de capa
cidad y no incompatibilidad para par
ticipar en la subasta, fotocopia de la 
clasificación de contratista reflejada en 
la condición séptima del pliego de con
diciones, y poder bastanteado si obra 
en nombre de otra persona.

De conformidad con la cláusula I9.a-b 
no- se admitirán las plicas enviadas por 
correo.

En  a  de  
de 1991.

Bustillo del Páramo, 16 de agosto de 
1991 — El Alcalde, Faustino Sutil Hon
rado.

6824 Núm 4952.-6.480 ptas.

SAN CRISTOBAL
DE LA POLANTERA

El Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 31 de julio de 1991 tomó 
acuerdo de solicitar del Banco de Cas
tilla un aval bancario por importe de 
6.500.000 pesetas, a fin de responder 
ante la Excma. Diputación Provincial 
de León de la aportación municipal a 
las obras de pavimentación de calles en 
Pesadilla de la Vega 4.a fase y i.a fase 
en Villagarcía de la Vega.

Lo que se hace público por término 
de quince días a efectos de que pueda 
examinarse el expediente y acuerdo de 
referencia en la Secretaría municipal y 
formular cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen procedentes.

San Cristóbal de la Polantera, 1 de 
agosto de 1991.—El Alcalde, Buenaven
tura Cantón Fernández.

6579 Núm. 4953-378 ptas.
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Lo que se hace público para oonoci- 
ntiento de los vecinos afectados.

Cebrones del Río, a 30 de julio de 
de 1991.— El Alcalde, Feliciano Cam
ba Martínez.

6597 Núm. 4958.-738 pías.

este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación que las resolverá en 
el plazo de un mes.

. Si al término del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado recla
maciones, se considerará definitivamen
te aprobado.

Palacios de la Vald., 1 de agosto de 
1991.—El Alcalde, José Ignacio Martí
nez Gutiérrez.

6588 Núm. 4956—396 pías.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
VILLA VIDEL

TORAL DE LOS GUZMANES
Por doña María del Carmen Doñoro 

Fernández, con D.N.I. núm. 36.001.901 
y domicilio en Alcueta (León), se ha 
solicitado licencia municipal para cam
bio de titularidad de un local estable
cimiento público, dedicado a bar, ubi
cado en la C/ Carretera de esta locali
dad, cuyo titular actual es- D. Feman
do Sarmiento1 Ramos.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamen
to de Policía y Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, aprobado por 
R. Decreto 2816/82, de 27 de agosto, 
a efectos de reclamaciones, por térmi
no de diez días.

Toral de los Guzmanes, a 31 de julio 
de 1991.—El Alcalde (ilegible).

6580 Núm. 4954-1.368 pías.

CEA
Aprobado inicialmente por el Pleno 

de este Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario y único para 1991, 
se expone al público por término de 
quince días a efectos de examen y recla
maciones en su caso.

Cea, a 1 de agosto de 1991.—-El Al
calde (ilegible).

Por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 23 de julio 
de 1991, se acordó solicitar un aval con 
el Banco de Santander por importe de 
tres millones quinientas mil pesetas para 
responder ante la Excma. Diputación 
Provincial de la aportación municipal a 
la obra de construcción de edificio de 
servicios múltiples en la localidad de 
Cea, i.a fase, incluida en los Planes Pro
vinciales de Obras y Servicios para 1991.

El coste del aval es el siguiente:
Corretaje: 0,50 por mil del nominal 

por una sola vez como mínimo de 5.000 
pesetas.

Comisión; 5 por mil trimestral del 
nominal.

***

Aprobado inicialmente el proyecto de 
Normas Subsidiarias de Ordenación Ur
bana, redactado por el Arquitecto don 
Ernesto Mera Días, por el Pleno de >a 
Corporación Municipal, en sesión ce
lebrada el día 30 de julio de 1991, se 
expone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de un mes y 
siete días, para que pueda ser exami
nado y presentar alegaciones.

Palacios de la Valduema, 1 de agos
to de 1991.—-El Alcalde, José Ignacio 
Martínez Gutiérrez.

6596 Núm 4957—252 pías,

Acordado por la Junta Vecinal el 
cerramiento del frontón de Vülavidel, 
saca a pública subasta dicha obra se
gún consta en el pliego de condiciones, 
para el día 25 de agosto a las 12 horas.

De quedar descubierta la primera su
basta, tendrá lugar una segunda el día 
1 de septiembre a la misma hora.

Villavidel, 9 de agosto de 1991.—El 
Presidente, Vidal Santos.

6743 Núm. 4959-792 pías.

Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID 
CEBRONES DEL RIO

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no1 y expuesto al público el acuerdo pro
visional por espacio de un mes, sin re
clamaciones se eleva a definitivo dicho 
acuerdo relativo a imposición de con
tribuciones especiales por razón de las 
siguientes obras:

A) Alumbrado público en San Juan 
de Torres.

B) Pavimentación calles en el Ayun
tamiento.

Conforme a los siguientes elementos:
—Alumbrado público en San Juan 

de Torres:
Coste de las obras: 5.000.000 de pe

setas.

SECCION PRIMERA
Don Fernando Martín Ambiela, Se 

cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Ilustrísima Audiencia 
de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito se 
ha dictado la sentencia que es como 
sigue:

Rollo 1.344/89.
Sentencia número 506.
Audiencia de Valladolid.—Sección 

Primera.
Iltmo. Sr. Presidente: D. Rubén 

de Marino.
Iltmos. Sres. Magistrados: D. Gre

gorio Galindo Crespo, D. Alfonso Ol
medo González.

Lo que se hace público para que en 
el. plazo de quince días pueda ser exa
minado y formular las reclamaciones u 
observaciones que tengan por conve
niente.

Cea, a 1 de agosto de 1991.—El Al
calde (ilegible).

6578 Núm. 4955-612 pías.

PALACIOS DE LA VALDUERNA
Aprobado inicialmente, por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto muni- 
cipal para el ejercicio de 1991, se anun- 
Qa 9ue estará de manifiesto al públi
co, en la Secretaría del Ayuntamiento, 

unión de la documentación corres- 
ente por espacio de quince días 

a ues siguientes a la publicación de 

Coste soportado por la Corporación: 
500.000 pesetas.

Porcentaje a aplicar sobre el total de 
las obras: 40 %.

Cantidad a repartir entre los benefi
ciarios: 2.000.000 de pesetas.

Módulo de reparto: metros lineales 
de fachadas.

—^Pavimentación de calles:
Coste de las obras: 3.296.008 pe

setas.
Coste soportado por el Ayuntamien

to: 477.605 pesetas.
Porcentaje a aplicar sobre el total de 

las obras: 40 %.
Cantidad a repartir entre los bene

ficiarios: 1.318.403 pesetas.
Módulo de reparto: metros lineales 

de fachadas.

En Valladolid, a uno de julio de 
mil novecientos noventa y uno.

La Sección Primera de la Ilustrísi- 
ma Audiencia de Valladolid, ha vis
to, en grado de apelación los autos 
de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de La 
Bañeza, seguidos entre partes de una 
y como demandante-apelada Unión 
Iberoamericana, Compañía Anónima 
de Seguros y Reaseguros, con domi
cilio social en Madrid, que ha estado 
representada por el Procurador don 
Manuel Monsalve Monsalve y defen
dido por el Letrado don Emilio Al- 
varez Higuera, y de otra como de
mandado-apelante Previsión Sanita
ria Nacional, Agrupación Mutual del 
Automóvil, con domicilio social en 
Madrid, que ha estado representada 
por el Procurador don José María
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Ballesteros Blázquez y defendida por 
él Letrado don José María Muñoz 
García, y como demandada-apelada 
jdoña Ana-Miaría Casero Vázquez, 
mayor de edad, casada, administra
tivo y vecina de Ponferrada; que 
no ha comparecido en éste recurso 
por lo que en cuanto a la misma se 
han entendido las actuaciones en los 
estrados del Tribunal; sobre recla
mación de cantidad.—Parte disposi
tiva :

“Fallamos: Que desestimamos el 
recurso interpuesto contra la senten
cia dictada por el Ilustrísimo Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza con fecha 15 de junio 
de 1989' debemos confirmar y confir
mamos íntegramente aludida resolu
ción, imponiendo las costas de esta 
alzada a la parte apelante—Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Rubén de 
Marino.—Gregorio Galind o.—Alfon
so Olmedo.—Rubricados. — Publica
ción.—Leída y publicada fue la an
terior sentencia por el Ilustrísimo se
ñor Magistrado-Ponente que en la 
misma se expresa, estando celebran
do sesión pública la Sección Prime
ra de esta Ilustrísima Audiencia, en 
el día de su fecha, de lo que certi
fico.—Valladolid, a uno de julio de 
mil novecientos noventa y uno.— 
Fernando Martín Ambiela.—Rubri
cado.—Para que conste y en cumpli
miento de lo acordado y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León y sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada- 
apelada que no ha comparecido en 
el presente1 recurso, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a once 
de julio de mil novecientos noventa 
y uno.—Fernando Martín Ambiela.

6103 Núm. 4960—6.192 ptas

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Ricardo Rodríguez López, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
León y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo1 seguidos en este Juz
gado al número 6/87, a instancia de 
Banco Español de Crédito, S. A., re
presentado por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez contra Nicanor Cha
morro Castellanos, Segismundo', Se
gundo, Bienvenido, y Alfonso Cha
morro; Amabilio Alvarez Casado y 
M.a Luisa Chamorro Fernández; Fe
licísimo Alonso González y Martina 
Chamorro Fernández, se ha acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez y en su caso por segunda 
con la rebaja del 25 por 100- y ter
cera vez sin sujeción a tipo de los1 

bienes embargados que a continua
ción se reseñan en forma concisa se
ñalándose para el acto de remate, 
respectivamente los días doce de no
viembre y diciésiete de diciembre de 
1991 y veintiocho de enero de 1992 
a las doce horas, en este Juzgado, de
biendo consignar los licitado-res el 20 
por IOO del valor efectivo del tipo 
de subasta, haciéndose constar que 
no ha sido suplida la falta de títulos 
y que las cargas y gravámenes si los. 
hubiere quedarán subsistentes, es
tando la certificación de cargas y 
autos de manifiesto en Secretaría. 
La consignación se llevará a efecto 
en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el B. B. V. n.° 212200017000 
687.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una casa sita en Zuares del Pára
mo (León) compuesta de planta y 
piso a la calle La Bañeza, sin núme
ro de orden. Linda: derecha entran
do, con Lozano Infante; izquierda, 
Eusebio Pérez Palacios; fondo, con 
solar del mismo caudal y Marcelino1 
Pérez. Ocupa una superficie de unos 
doscientos noventa metros cuadrados 
aproximadamente.

Estimo un valor de 4.500.0-00 pese
tas.

Solar, sito en Zuares del Páramo 
(León) a la calle La Bañeza sin nú
mero de una extención de tres mil 
doscientos metros cuadrados aproxi
madamente, donde hay una pequeña 
edificación de planta baja, dando a 
la calle La Bañeza y otra al fondo. 
Linda: Derecha entrando Eusebio 
Pérez Palacios; izquierda, con casa 
del mismo caudal; fondo, Marcelino 
Pérez Esteban.

Estimo un valor de 1.500.000 pese
tas.

Dado a los efectos oportunos en 
León, a 11 de julio de 1991.—El Ma
gistrado-Juez, Ricardo Rodríguez Ló
pez.—La Secretaria (ilegible).

5985 Núm. 4961—5.040 ptas.

Don Ricardo Rodríguez López, Ma
gistrado-Juez dél Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
León y su partido.
Hace saber: Que en éste Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo núm. 197/89 
seguido a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, re
presentada por el Procurador señor 
Muñiz Sánchez y dirigido por el Le
trado señor Cadórniga Martínez con
tra la Sociedad Mercantil Anónima 
“Copur, S. A.”, don Enrique Beren- 
guer Llorens y doña l\í.a Purifica
ción Ramos Calderón, se ha dictado 
con fecha de hoy providencia en la 
que se requiere a los demandados 
para que en el término de seis días, 
presenten los títulos de propiedad 
ante la Secretaría del Juzgado de las 
fincas embargadas.

Y para que sirva de notificación a 
los demandados, Sociedad Mercantil 
Anónima “Copor, S. A.”, don Enri
que Berenguer Llorens y doña Ma
ría Purificación Ramos Calderón, ex
pido el presente en León, a doce de 
julio de mil novecientos noventa y 
uno. —• El Magistrado-Juez, Ricardo 
Rodríguez López.—El Secretario sus
tituto (ilegible).

5986 Núm. 4962—2.304 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Doña María Antonia Caballero Trevi- 

ño Secretario del Juzgado de Instruc
ción n.° 1, por vacación del titular de 
éste del Juzgado- de Instr. n.° 3 de 
los de León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Instrucción n.° 3 de los de 
esta ciudad de León, por providencia 
de esta fecha dictada en el juicio de 
faltas número 98 de 1991 por el hecho 
de malos tratos y daños acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
nueve del mes de octubre de mil no
vecientos noventa y uno a las 10,10 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado de la calle Sáenz de Miera, s/n.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley- 
de Enjuiciamiento Criminal, podiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a ’.o 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado, María Lucía Andrés Gonzá
lez, cuyo actual paradero -e desconoce, 
expido, firmo- y sello- la presente en 
León a 26 de julio de mil novecientos 
noventa y uno.—El Secretario, María 
Antonia Caballero Treviño. 6462

NUMERO CUATRO DE LEON
Doña María Teresa González Guar

iere, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número cua
tro de León
Hago- saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo- y con el número 699/90, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don San
tiago González Varas, en nombre y 
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representación de Banco de Santan
der, contra don Agustín Montes 
Arrimada, doña Matilde Luz Divina 
Méndez Alvairéz, don Juan Antonio 
Ortega Ibáñez y doña Ana M.a Loza
no González, sobre reclamación de 
1.329.357 ptas. de principal y 500.000 
ptas. más que se calculan para in
tereses, gastos y costas, en cuyos au
tos se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen :

“Sentencia número 246.—En León, 
a veintiséis de junio de mil nove
cientos noventa y uno.—Vistos por 
la Ilustrísima señora doña M.a Tere
sa González Cuartero, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 
de León, el presente juicio ejecuti
vo, seguido a instancia del Procura
dor don Santiago González Varas en 
nombre y representación de Banco 
de Santander dirigido por el Letra
do don Luis Revenga contra don 
Agustín Montes Arrimada, doña 
Matilde Luz Divina Méndez Alvarez, 
don Juan Antonio Ortega Ibáñez y 
doña María Lozano González, decla
rados en rebeldía por su incompa
recencia sobre erclamación de can
tidad.

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada debo man
dar y mando seguir adelante la eje
cución, hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados a don 
Agustín Montes Arrimada, doña Ma
tilde Luz Divina Méndez Alvarez, 
don Juan Antonio Ortega Ibáñez y 
doña Ana María Lozano González y 
con su producto hacer entrega y 
cumplido pago al demandante, con 
las costas causadas y que se cause 
hasta el total pago de la cantidad de 
1.329.357 pesetas que por principal se 
reclaman, más intereses, gastos y 
costas.—-Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de la parte de
mandada se notificará a ésta en la 
forma prevenida por el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no solicitarse la notificación per
sonal, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
M.a Teresa González Cuartero.—-Fir
mado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, confor- 
me se ha dispuesto, expido- el pre
sente que será fijado en el tablón 
de anuncios de este Juzgadlo y se in
sertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en León, a 4 de junio de 
1991.—E/ M.6 Teresa González Cuar
tero.—El Secretario (ilegible).

5962 Núm. 4963 -5.400 ptas.

NUMERO CINCO DE LEON
Don Francisco García Zurdo, Secre

tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos, de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado de los aue seguidamente se 
hace mención, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y fallo di
cen :

Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiséis de junio de- mil nove
cientos noventa y uno. Vistos por el 
Ilustrísimo señor don Teodoro Gon
zález Sandoval, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número cinco de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 108/91 seguidos a 
instancia de Caja de España de In
versiones y Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad con domicilio social én 
León representado por el Procura
dor don Mariano Muñiz Sánchez y 
dirigido por el Letrado don Emilia
no Blanco Flecha contra don Victo
rino González Villar y doña Manue
la Alonso Diez, declarados en rebel
día por su incomparecencia sobre re
clamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Victorino González Villar y doña Ma
nuela Alonso Diez y con su produc
to pago total al ejecutante Caja de 
Ahorros y Monte* de Piedad de las 
277.962 pesetas reclamadas de prin
cipal más los intereses de esa suma 
al interés pactado anual desde el 
vencimiento de la póliza y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado al que por 
su rebeldía se le notificará la sen
tencia en la forma prevista por la 
Ley.—Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Tribunal 
correspondiente presentando escrito 
en este Juzgado dentro del plazo de 
cinco días hábiles.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo* el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a uno de julio de 1991.—El Se
cretario, Francisco García Zurdo.

5988 Núm 4964—4.248 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo Pérez Modino, Secretario 

del Juzgado de Instrucción n.° 6 de 
León. Doy fe.

Cédula de citación
El limo. Sr. Magistrado - Juez del 

Juzgado de Instrucción n.° 6 de los de 
esta ciudad de León, por providencia 
de esta fecha dictada en el juicio de 
faltas número 57/91 por el hecho de 

amenazas, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo* día dieciocho del mes 
de septiembre de mil novecientos no
venta y uno a las 11,45 horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Instruc
ción n.° 6 sita en la C/ Sáenz de Mie
ra, 6.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
jpercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, podiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y Para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma a la denun
ciante María dél Carmen Gutiérrez 
Ordás, hija de Aniceto y Elidía, casa
da, con D.N.I. n.° 9.729.256 y cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en León, calle 
Regimiento del Sol, 21, bajo, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a diez 
de julio de mil novecientos noventa y 
uno.—rEl Secretario, Máximo Pérez Mo
dino. 6038

** ★

Don Máximo Pérez Modino, Secretario 
del Juzgado de Instrucción n.° 6 de 

' León. Doy fe.
Cédula de citación

El limo. Sr. Magistrado - Juez del 
Juzgado dé Instrucción n.° 6 de los dé 
esta ciudad de León, por providencia 
de esta fecha dictada en el juicio de fal
tas número 28/91 por el hecho de ame
nazas acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas el 
próximo día dieciocho del mes de sep
tiembre de mil novecientos noventa y 
uno a las 11,40 horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Instrucción n.° 6 
sita en la C/. Sáenz de Miera, 6.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes v testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 
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dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denuncian
te Horacio Domínguez Zamora, hijo de 
Emiliano y Rosa, casado, camarero, con 
D.N.I. n.° 9.693.013, cuyo último do
micilio' lo tuvo en calle Burgo Nuevo, 
14, 4.0, I, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la presen
te en León, a diez de julio de mil no
vecientos' noventa y uno.—El Secreta
rio, Máximo Pérez Modino. 6039

NUMERO CUATRO PONFERRADA
Doña María del Rosario Campesino 

Temprano, Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Ponferrada.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo con el núme
ro 130/90, a instancia de Unión Finan
ciera Industrial, S. A. (Ufinsa), contra 
don Bernardino Alonso Cueto y doña 
María Aidita García González, sobre 
pago de cantidades, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y en pe
riodo de ejecución de sentencia, se sa
can a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes em
bargados que después se reseñan, ad
virtiéndose :

i.°  Que la subasta es primera y se 
celebrara en este Juzgado el día vein
tiuno de octubre, a las once de la ma
ñana.

2.0 Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
veinte por ciento del valor de los bie
nes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ?a 
tasación.

3.°  Desde el anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la con
signación antes indicada o acompañan
do el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cu
yos pliegos, serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas sur
tiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto, y las postu
ras. podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4-° Para el supuesto de que no exis
tiere postor en la primera subasta, se 
señala rara la celebración de la segunda 
con rebaja del 25 % de la tasación el 
día veintiuno de noviembre, a las once 
de la mañana.

5.0 Si en la segunda subasta tam
poco hubiere posturas se procederá a la 
celebración de la tercera, sin sujeción a 
tipo el día veinte de diciembre, a las 

once de la mañana, con las mismas con
diciones establecidas anteriormente, y 
si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se 
suspenderá la aprobación del remate 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

6.° Que la certificación de cargas 
del Registro está de manifiesto a los 
licitadores en Secretaría para ser exa
minada; que los bienes se sacan a su
basta sin suplir los títulos de propiedad 
a instancia de la parte actora, lo que 
se acepta por los que tomen parte en 
la subasta; y que las cargas o gravá
menes anteriores, y las preferentes —si 
los hubiere— al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1. —Una séptima parte indivisa, con 
sus hermanos Pablo, -Concepción, Iso- 
lina, Daniel, Aurelia y Domingo, de la 
casa sita en Cascantes, a la calle Real, 
que consta de planta y piso, destinada 
a vivienda, cuadras y pajar, con patio o 
corral, construida de cal y canto y cu
bierta con teja curva y entramado de 
madera. Tiene una medida superficial 
de 60 roa cubierta y 6 m2 de patio o 
corral. Linda: Por la derecha entran
do, que es. el Sur, casa de don Ignacio 
Llamas; por la izquierda entrando, que 
es el Norte, casa de don Luis Ra-banel; 
por el fondo, que es el Oeste, senda y 
casa de doña Ascensión, y por el frente 
entrando, que es el Este, camino vecinal.

Valor de la séptima parte indivisa: 
300.000 pesetas.

2. —-Una séptima parte indivisa con 
sus hermanos Pablo, Concepción, Iso- 
lina. Daniel, Aurelia y Domingo, del 
prado secano, destinado a era de úni
ca clase, en Cascantes “El Trave
sar”, que mide 4,35 áreas y linda: Nor
te, don Andrés González Llamas; Sur, 
don Adolfo García García y otro; Este 
y Oeste, sendas.

Valor actual de la séptima parte in
divisa: 50.000 pesetas.

3 ~Prado, regadío, de tercera clase, 
en Cascantes, al pago “El Portico", que 
mide 13,19 áreas y linda: Norte, doña 
Angeles. García García; Sur, don Ce
lestino Rabanal González; Este, senda, 
y Oeste, Junta Vecinal de Cascantes.

Valor actual: 300.000 pesetas.
4- —Tierra, erial a pastos, secano, 

U.a clase, en Cascantes, al pago “Val- 
diglesias", que mide 2,16' áreas y linda: 
Norte y Este, Monte Público; "Sur, ca
mino, y Oeste, don Juan Llamas Ra
banal.

Valor actual: 50.000 pesetas.
5— -Tierra, cereal regadío, de 4.a cla

se y cereal secano de 4.a clase, forman

do una sola finca que mide 3,40 áreas 
la tierra regadío y 3,40 áreas la tierra 
secano. Linda: Norte, don Urbano 
González Llamas y doña Natividad 
García Rabanal; Sur, doña Agueda 
García García; Este, doña Vicenta Gar
cía Fernández, y Oeste, doña María 
Natividad García Rabanal y camino.

Valor actual: 200.000 pesetas.
6.—Tierra, erial a pastos, secano de 

U.a clase, en Cascantes, al pago “El 
Travesal", que mide 17,3-0 áreas y lin
da: Norte, camino; Sur, don Luis 
García González; Este, don Félix Fer
nández García, y Oeste, don Luis Ra
banal González.

Valor actual: 100.000 pesetas.
7 —Tierra, cereal secano-, de 4.a cla

se, en Cascantes, al pago “Vigaguier”, 
que mide 7,05 áreas y linda: Norte, 
don Francisco González; Sur, don José 
Fernández García; Este, carretera, y 
Oeste, presa.

Valor actual: 400.000- pesetas.
“Los derechos de arrendamiento y 

traspaso del local de negocio destinado 
a bar, denominado “Bar Begoña”, sito 
en la calle La Rúa, núm. 53, de León, 
por el que pagan 90.000 pesetas de 
renta total con IVA incluido y propie
dad de don Senén Suárez, vecino de la 
calle La Rúa, ignorando el número.”

Teniendo en cuenta la renta y la si
tuación del local de negocio descrito, 
el informante estima que el valor de los 
derechos de arrendamiento y traspaso 
del mismo es de tres millones quinien
tas. cincuenta mil pesetas (3.550.00 pe
setas).

Dado en Ponferrada, a ocho de julio 
de mil novecientos noventa y uno.— 
E/ María del Rosario Campesino Tem
prano.—El Secretario (ilegible).

5930 Núm. 4965—12.240 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña Cristina López Ferré, Secreta

ria del Juzgado de Primera Ins
tancia número cinco de Ponfe
rrada.
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se tramita juicio de cognición con 
el número 118/90 a instancia de don 
Ignacio Alvarez Compludo contra 
María Dolores Pico Alvarez y Bien
venido Blanco- Pérez, sobré pago de 
cantidades, en el que a instancia de 
la parte ejecutante y en periodo dé 
ejecución de sentencia, se sacan, a 
la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes em
bargados que después se reseñan, ad
virtiéndose :

1. ° Que la subasta es primera y 
se celebrará en este Juzgado el día 
siete de octubre a las trece horas dé 
la mañana.

2. ° Qu para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga-
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do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al veinte por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco1 
se admitirán posturas qué no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación.

3. ° Desde el anuncio hasta la ce
lebración de la subasta podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación antes indicada o 
acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento des
tinado al efecto, cuyos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al pu
blicarse las posturas surtiendo los 
mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. ° Para el supuesto- de que no 
existiera postor en la primera subas
ta, se señala para la celebración de 
la segunda con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación el día treinta y 
uno de octubre a las trece de la ma
ñana.

5. ° Si en la segunda subasta tam
poco hubiere postores se procederá 
a la celebración de la tercera, sin 
sujeción a tipo el día veintiséis de 
noviembre a las 13 de la mañana, con 
las mismas condiciones establecidas 
anteriormente, y si en ésta se ofre
ciere postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda, se suspen
derá la aprobación del remate para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

6. ° Que la certificación de cargas 
del Registro, está de manifiesto a los 
licitadores en Secretaría para ser 
examinada; que los bienes se sacan 
a subasta sin suplir los títulos de 
propiedad a instancia de la parte ac- 
tora lo que se acepta por los que to
men parte en la subasta; y que las 
cargas o- gravámenes anteriores y las 
preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

bienes objeto de subasta
1” oolar sito- en “Corrada de 
ampo”, en el pueblo de Sésamo, 

Ayuntamiento de Vega de Espinare- 
ca, en el Camino del Campo Valo. 
sm numero de Policía Urbana.

Tiene una superficie aproximada 
e_ trescientos metros cuadrados.
-Linda: Frente, camino de su si- 

uacicn; derecha entrando, José Pi
cos García; izquierda, Manuel Rive- 

°> y fondo, Benjamín Rodríguez y 
Luisa Alvarez.

Inscrito a favor de doña María Do
lores Picos Alvarez casada con don 
Bienvenido Blanco Pérez, por título 
de compra para su sociedad de ga
nanciales, al libro 50 de Vega de Es- 
pinareda, folio 111, finca núm. 6.138, 
inscripción 1.a.

El tipo de subasta es de tres mi
llones de pesetas.

Dado en Ponferrada, a nueve de 
julio de mil novecientos noventa y 
uno.—La Secretaria, Cristina López 
Ferré.

5983 Núm. 4966—8.064 ptas,

NUMERO UNO DE ASTORGA
Doña María Isabel Alvarez Gallego, 

Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de Astorga.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expedienté dedeclaración de 
herederos con el númro 115/91, por 
fallecimiento intestado de don Euge
nio Urdíales Alonso, Astorga el día 
16 de febrero de 1991 siendo los pa
rientes más próximos que hoy recla
man su herencia, sus hermanos don 
Nicolás Urdíales Alonso, y don Lau- 
rentino Urdíales Alonso.

Y por medio del presente edicto, 
se llama a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho en la he
rencia de dicho causante, para que 
puedan reclamarla en este Juzgado 
en el plazo de treinta días a partir 
de la publicación del presente edicto.

Y para que así conste expido el 
presente en Astorga, a quince de ju
lio de mil novecientos noventa y 
uno.—E/ María Isabel Alvarez Ga
llego.—El Secretario (ilegible).

6112 Núm. 4967—1.872 ptas.

Doña María Isabel Alvarez Gallego, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número uno de Astorga.
Hago saber: Que en éste Juzgado 

se sigue expediente de declaración 
de herederos con el número 159-91, 
por fallcimiento intestado de don 
Gumersindo Rodríguez del Río sien
do lo-s parientes más próximos que 
hoy reclaman su herencia, sus her
manos, don Miguel, don Pedro, don 
José María, don Prudencio, don An
drés, don Tomás y doña María del 
Carmen Rodríguez del Río, así como 
los hermanos José María y Andrés 
González Rodríguez, hijos de la her
mana del causante doña Amparo (ya 
fallecida).

Y por medio del presente edicto se 
llama a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho en la he
rencia de dicho causante, para que 
puedan reclamarla en este Juzgado 
en el plazo de treinta días a partir 
de la publicación del presente edicto.

Y para que así conste expido el 
presente en Astorga, a veintidós de 
julio de mil novecientos noventa y 
uno—E/ María Isabel Alvarez Ga
llego.—El Secretario (ilegible).

6393 Núm. 4968—2.232 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 458/91, 

seguidos a instancia de José Zam- 
brano Suárez, contra Minas Asocia
das, Mutua General y Tesorería Ge
neral sobre silicosis, he señalado para 
la celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
ocho de octubre próximo a las 11,45 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de1 esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Mutua General, Mutua Pa
tronal número 10 actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en León, a once de julio de mil no
vecientos noventa y uno.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
6116

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado-Juez número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 479/91, 

seguidos a instancia de Pablo Ricar
do Caballero Caballero, contra Car
los Fernández Ramos e Instituto Na
cional de Empleo sobre prestaciones 
por desempleo, he señalado para la 
celebracin del acto de juicio, previa 
conciliación en su caso, el día ocho 
de octubre prximo a las 12,15 horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Carlos Fernández Ramos, 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León, a vein
te de julio de mil novecientos no
venta y uno.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
6605

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 510/91, 

seguidos a instancia de Isidro Re
dondo Lorenzana contra Const. Gon
zález Cuadrado, S. L., y otros sobre 
I. L. T. por accidente trabajo, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día cinco de noviembre pró-
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ximo a las 11,30 horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Mutua General, actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos noventa y 
uno.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
6641 

NUMERO TRES DE LEON
Don José Rodríguez Quirós, Magistra

do Juez de lo Social número tres, en 
sustitución.
Hace saber: Que en ejecución 42/91, 

autos 648/90, seguida por Aníbal Me- 
rayo Rodera, contra Manuel Angel 
Sánchez García y María Elida Bodelón 
Amieva, por cantidad, en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
por término de veinte días, los siguien
tes bienes:

Lote 1.—1 frigorífico Combi-Corbe- 
ró; 1 TV Radiola color; 1 lavadora 
Corberó; 1 homo Corberó; 1 video 
ITT; 1 salón compuesto de sofá, dos 
sillones de tela, mesa de cristal, un ar
mario librería de castaño, una colección 
Salvar 25 tomos Universal y un armario 
espejo Metaláis: 880.000 pesetas.

Lote 2.—1 despacho compuesto de 
mesa metálica, dos archivos, máquina 
de escribir eléctrica Panasonic n.° 9- 
Icuado-1325 con mesa, un butacón y 
dos sillas; 1 fax Panasonic UF-100; 
1 placa eléctrica Super Ser; 1 lámpara 
mesa; 1 mesa redonda y tres sillas; 
1 alfombra; exposición completa fren
tes armario; 2 armarios frente espejo y 
1 calculadora Panasonic 785: 911.800 
pesetas.

Lote 3. —-1 vehículo Renault T-21 
GTS, LE-5264-P: 990.000 pesetas.

Los citados bienes se encuentran de
positados en el domicilio y comercio de 
los apremiados, sito en Veguellina de 
Orbigo, Avda. Pío Cela, 29, siendo de
positaría doña María Elida Bodelón 
Amieva y el vehículo en portal-garaje 
de don Eloy Martínez García, vecino 
de Villarejo de Orbigo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de lo 
Social número tres en primera subasta 
el día 25-9-91, en segunda subasta el 
día 16-10-91 y en tercera subasta el día 
6-11-91, señalándose como hora para 
todas y cada una de ellas la de las diez 
de la mañana, y se celebrará bajo las 
siguientes condiciones:

1.a—¿Los lidiadores deberán depositar 
previamente el veinte por ciento del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; 2.a—No se admitirán 
posturas, bien en pliego cerrado, bien a 
presencia del Tribunal, que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, adjudicándose los bienes al mejor

postor. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecu
tantes o de los responsables legales so
lidarios o subsidiarios podrá efectuarse 
en calidad de ceder a tercero (art. 263 
de la Ley de Procedimiento- Laboral);
3.a—En segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 % 
del tipo de tasación; 4.a—-Que, si fuera 
necesaria una tercera subasta, no- se 
admitirán posturas que no excedan del 
25 % de la cantidad en que se hubiesen 
justipreciado los; bienes; 5.a—De resul
tar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes- o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidia
rios el derecho de adjudicarse los bie
nes, por el 25 por 100 del avalúo, dán
doseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo; 6.a—Los títulos 
de propiedad de los bienes, si los hu
biere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría. dé este Juzgado Social para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
les además que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; después del remate no se 
admitirán al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia, defecto o in
existencia de títulos; 7.a—Se hacen las 
advertencias contenidas en el artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y 140-5.0 del Reglamento Hipote
cario; 8.a—El correspondiente edicto se 
publicará en el Boletín Oficial de Ja 
provincia de León y tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes y adviértase que, contra la 
presente providencia cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a, que acepta y firma 
la anterior propuesta.—Doy fe. Ante mí. 
Fdo.: José Rodríguez Quirós.—-Pedro 
M. González Romo.—-Rubricados.

Y para que conste, a los efectos le
gales y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y ta
blón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente en León, a veintitrés 
de julio de mil novecientos noventa y 
uno.—Fdo.: José Rodríguez Quirós.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

6503 Núm. 4969 - 8.424 ptas.

Don Pedro María González Romo, 
Secretario del Juzgado de lo So
cial número tres de los de esta 
ciudad y provincia.
Hace constar: Que en autos nú

mero 464/91, seguidos a instancia de 
Ursula Láiz García, contra Urbano 
Alvarez Meléndez y más, sobre can
tidad, fallo, se ha señalado para la 
celebración del acto de juicio, pre
via conciliación en su caso, el día 
siéte de octubre próximo a las 9,45 
horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo So
cial número tres, sito en Sáenz de

Miera, 6 de León. Con la adverten
cia de que las siguientes comunica
ciones se harán en estrados, salvo 
las que deban revestir forma de au
to o sentencia o se trate de empla
zamiento. Art. 59.

Y para que sirva de citación en 
forma a Urbano Alvarez Meléndez 
y a quien acredite ser su Asegura
dora, actualmente en paradero igno
rado, expido el presente en León, a 
dieciocho de julio de mil novecien
tos noventa y uno.

Firmado : D. Pedro María Gonzá
lez Romo. 6395

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña M.a Paz Fernández Fernández, 

Magistrada-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada.
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 281/90, dimanante 
de los autos número 1.279/89, seguidos 
a instancia de César Carbajo Martínez 
contra Minas Jos-efita, S. L., sobre can
tidad se ha dictado la siguiente:

“Propuesta. —- Providencia: Secreta
rio.—Sr. Ruiz Pascual. — Magistrado: 
Sra. Escuadra Bueno.—-En Ponferrada, 
a nueve de enero de mil novecientos 
noventa y uno.

Conforme al artículo1 234 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral, 
en relación con el 919 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
acuerda la ejecución contra Minas Jo- 
sefita, S. L., vecino de Tremor de Arri
ba y en su consecuencia, regístrese y 
sin necesidad de previo requerimiento 
al ejecutado, procédase al embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente a cubrir la suma de 720.793 Pe
setas en concepto de principal y la de 
158.574 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para gastos y cos
tas, guardándose en las diligencias de 
embargo1 el orden establecido en el ar
tículo 1.447 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamiento 
en forma.

Notifíquese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición.

Así se propone a S. S.a que firma 
su conforme.

El Magistrado-Juez.—Carmen Escua
dra Bueno.—'Sergio Ruiz Pascual.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Minas Josefita, 
S. L., actualmente en ignorado, para
dero, expido el presente, advirtiéndose 
a dicha ejecutada que las demás,noti
ficaciones a la misma se efectuarán en 
Ja forma establecida en el artículo 59 
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Dado en Ponferrada, a cinco de ju
lio' de 1991.—-E/ M.a paz Fernandez 
Fernández.—El Secretario (ilegible).
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